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COCREA – INVITACIÓN ABIERTA No. 0008 de 2026

ANEXO No. 5
FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

Propuesta económica presentada a la CORPORACIÓN COLOMBIA CREA TALENTO - COCREA para la Invitación Abierta No. 0008 de 2026, cuyo objeto es: “Prestar los servicios de apoyo operativo y de bienestar para el desarrollo del FIAV 2026, orientados a atender las necesidades logísticas, administrativas y de permanencia de las compañías artísticas, artistas invitados y equipos de trabajo vinculados al festival.”

	PRODUCCIÓN FESTIVAL INTERNACIONAL DE LAS ARTES VIVAS FIAV 2026
MARZO 27 A ABRIL 5  
BOGOTA - COLOMBIA.

	
	

	ITEM
	Valor Total

	INSUMOS GENERALES ALMACEN
	-

	VIATICOS PERSONAL FIAV
	-

	LAVANDERIA
	-

	RADIO COMUNICACION
	$9.853.200

	CAJA MENOR
	-

	PERSONAL TECNICO Y ANFITRIONES
	$297.080.040

	VIATICOS, VISAS Y PERMISOS DE ENTRADA
	$422.426.000

	ALIMENTACION ARTISTAS
	-

	LOGISTICA EVENTOS FUERA DE BOGOTA
	-

	SUBTOTAL VALORES FIJOS
	$729.359.240

	BOLSA
	

	PORCENTAJE DE ADMINISTRACION
	

	TOTAL PRESUPUESTO INVITACION
	$1.072.732.633






1. Menor Porcentaje de Administración (60 Puntos):

	ÍTEM
	%

	Porcentaje ofertado 
	






Total Operación Logística:

	SUBTOTAL VALORES FIJOS
	$729.359.240

	BOLSA
	$

	Gastos admon
	 ___%
	 
	$

	
	
	
	 
	

	
	
	
	TOTAL
	$




Valor ofertado en letras: 



Nota 1: Son causales de rechazo de la propuesta:
· Que el porcentaje de administración para el proyecto sea superior al 10%.
· Que se modifique el valor de los ítems definidos en el presupuesto base del proyecto, toda vez que no podrán ser objeto de negociación a la baja por parte del proponente, son precios fijos establecidos por la entidad.

Nota 2: Las cantidades a requerir pueden estar sujetas a variaciones dependiendo de las necesidades presentadas durante el desarrollo del Festival, previa notificación y/o aprobación por parte de la supervisión del contrato.

Nota 3: El valor a ofertar por concepto de bolsa corresponderá al saldo que quede del presupuesto, una vez descontado el total de valores fijos y el porcentaje de administración el cual no podrá ser superior al 10% del presupesto total.	

	
Nombre o Razón Social del Proponente: 



[Firma]
Nombre del Representante Legal: 
C. C. No. --- de ---
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